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Asunto: Notificación, Inicio de Auditoría de Control Interno
Cmte. Adrián Hernández Rojas
Encargado de despacho de la Dirección General
de Policía Municipal y Policía Vial
Presente

Con el firme propósito de coadyuvar con las dependencias y entidades de la Administración
Pública Municipal, es que este Órgano de Control ha establecido un plan de trabajo en el que a
través del programa anual de auditorías pretende evaluar el sistema de control interno y con ello
generar información que agregue valor a la gestión pública municipal.

De acuerdo a lo anterior me permito hacer de su conocimiento el inicio de auditoría de control
interno a la Dirección General de Policía Municipal y Policía Vial, a su digno cargo con número
me control CM/ AUDE07 /2023 correspondiente a los ejercicios 2022 y 2023, en donde
analizaremos, evaluaremos y emitiremos opinión respecto al cumplimiento de los puntos de
interés correspondientes a los 5 componentes de control interno que son: ambiente de control,
evaluación de riesgos, actividades de control, información y comunicación y supervisión y
monitoreo.

Para tal efecto, se comisiona a las: C.P. Graciela Del Alto Terán y la C.P. Miriam Guadalupe
Castro Chávez de este órgano de control, coordinadas por la Lic. Deyanira Tirado Mendoza y
dirigidos por la Lic. Ma. Esther Hernández Becerra adscritas a la Dirección de Evaluación del
Sistema de Control Interno de esta Contraloría Municipal. En consecuencia, le solicito tenga a
bien proporcionar a los servidores públicos referidos, los datos, documentos e información que
requieran para el ejercicio de su función. Asimismo, adjunto al presente el Anexo', mediante el
cual se hace de su conocimiento los "Derechos de los Sujetos Auditados" conforme se
establecen en el Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades
del Municipio de León, Gto.

Lo anterior con fundamento en los artículos 131, primer párrafo, y 139, fracciones 11, 111, IV, V, XIV
XV YXXI de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 17 fracciones XX,XXI y XXII,
77, fracciones XIV y XV Y 83, fracciones 11, V, VII, VIII Y IX del Reglamento Interior de la
Administración Pública Municipal de León, Guanajuato; y 1,2,3,7,8,9,11,12,14,15,19,20 Y23
del Reglamento de Procedimientos de Auditoría para lasDependencias y Entidades del Municipio
de León, Guanajuato y Reglamento de Control Interno para la Administración Pública Municipal
de León.

Atentamente
"El Trabajo Todo lo Vence"

Somos Grandes, Somos Fuertes, Som
"León, G anajuato, Capital Americana del' _
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Asunto: Notificación Informe Final

Cmte. Adrián Hernández Rojas
Encargado de despacho de la Dirección General
de Policía Municipal y Policía Vial
Presente

Enatención a laAuditoría de Cumplimiento enfocada a la revisión de Control Interno, remito a
Usted el Informe Final de Auditoría, mismo que contiene las conclusiones de nuestra revisión
practicada con un resumen ejecutivo por componente del Modelo Integral de Control Interno.

Adjunto al presente, disco magnético con el Formato de Plande Acción, el cual deberá presentar
conforme a lo señalado en el dictamen del presente informe, en un plazo de 5 días hábiles
contados a partir de la recepción del presente.

No omito informarle que, de conformidad a lo establecido en los artículos 29 y 31del Reglamento
de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades del Municipio de León, Gto.,
tiene un plazo de cinco días hábiles a partir de la fecha de la notificación del presente y por única
ocasión, para solicitar a la Contraloría la reconsideración de las observaciones señaladas en el
dictamen, si:

1. Laobservación se encuentra solventada, a juicio del sujeto auditado;
11. El concepto por el que la Contraloría formuló la observación no se apegue a los hechos

que acredite el sujeto auditado; o,
111. La solventación de la observación dependa de terceros ajenos al sujeto auditado.

Lo anterior con fundamento en los artículos 134 de laConstitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; 8, 73, 102, septies y 105 de la Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos
para el Estado y Municipios de Guanajuato, 131, primer párrafo, y 139 fracciones 11, 111, IV, V, VII,
XIV, XV, XIX, XXI y XXIV de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 77 fracciones
V, VI, VIII y XV y 83 fracciones 11, V, VII, VIII y IX del Reglamento Interior de la Administración
Pública Municipal de León, Guanajuato; y 1,2,3,7,8,9,11,12,14,15,19,20 y 23 del Reglamento
de Procedimientos de Auditoría para Dependencias y Entidades del municipio de León,
Guanajuato y Reglamento de Control Interno para la Administración Pública Municipal de León.
Guanajuato.

Sin más por el momento, quedo a sus órdenes.

Atentamente
"El Trabajo Todo lo Vence"

.--------------~Imlos Grandes, Somos Fuertes, Somos
Dirección Gen•• n,

de Policía Municipal
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Informe FGf8mitoría

1. Introducción

ElModelo Integral de laGestión PúblicaMunicipal (MIGP),fue diseñadoen basea los
aspectos fundamentales de la metodología del modelo COSO2013, considerado
como el marco referencial a nivel internacional para la implementación,' gestión y
control de un adecuadosistema de control interno.

Enel sector público, el control interno es un elemento crítico para:obtener el logro
de los objetivos institucionales, promover la integridad y el comportamiento ético de
los servidores públicos, promover procesos de calidad, promover el uso de
tecnologías de información parael control de los procesos, consolidar los procesos
de transparencia, rendición de cuentas y mitigar riesgosde corrupción.

LaAuditoría de Cumplimiento, se enfoca en determinar si un asunto en particular cumple
con las disposiciones legales y normativas aplicables y su objeto se define por la revisión y
evaluación de las actividades; procesos operativos e información contable, presupuestal y
programática, de conformidad con lasdisposiciones legalesy normativas aplicables.Paralos
trabajos de atestiguamiento sobre cumplimiento, es más relevante enfocarse en la
información derivada del objeto de la revisión, el cual puede ser una declaración de
cumplimiento de acuerdo con un marco establecido y estandarizado de elaboración de
informes. En este caso, la NPASNF 400 - Principios Fundamentales de Auditoría de
Cumplimiento esaplicable.

La NPASNF400 - Principios Fundamentales de la Auditoría de Cumplimiento, se basa y
profundiza en los principios fundamentales de laNPASNF100, a fin de ajustarlos al contexto
específico de lasauditorías de cumplimiento. LaNPASNF400 sedebe leer y comprender en
conjunto con la NPASNF100, que también aplicaa lasauditorías de cumplimiento.

Dichasnormas, equivalena laaplicaciónde lasNormas Internacionalesde auditorías
de control interno (NIA315"Identificación y valoraciónde los riesgosde incorrección
significativa mediante el conocimiento de la entidad y de su entorno", NIA 330
"Respuestas del auditor a los riesgos valorados NIA 260 "Comunicación con los
responsables del gobierno de la entidad") en el sector privado, emitidas por la
Federación Internacional de Contadores (FIC) mismas que son avaladas por la
Comisión de Normas y Procedimientos de Auditorías (CNPA)del Instituto Mexicano
deContadores Públicos(IMCP).

Auditoría CMIAUDE0712023
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2. Objetivos

LaAuditoría de Cumplimiento efectuada a la Dirección General de Policía Municipal
y Policía Vial, radicada bajo el número de control CM/AUDE07/2023, se realizó para
verificar los siguientes objetivos:

2.1 General:

Comprobar el grado de cumplimiento de los objetivos estratégicos institucionales,
prevenir riesgos en el desarrollo y funcionamiento administrativo, impulsar mejoras
en la gestión, evaluar el cumplimiento de los objetivos y metas, promover el
cumplimiento en materia de transparencia y rendición de cuentas y mitigar riesgos
de corrupción.

2.2 Criterios Específicos:

Estratég icos:

Promover las actividades que permiten alcanzar la misión y visión institucional a
través del cumplimiento de los planes estratégicos, programas y políticas, así como
el adecuado uso de los recursos públicos con criterios de eficiencia, eficacia,
economía, honestidad y transparencia.

e,

Operativos:

Promover el uso de controles que permitan facilitar el adecuado desempeño para el
cumplimiento de sus objetivos y metas.

Información y Comunicación:

Entregar información completa, veraz, oportuna y confiable para la toma de
decisiones.

legalidad:

Cumplir con las leyes, reglamentos, normas gubernamentales y en general el marco
legal que rige la actuación del sujeto auditado.

Auditoría CM/AUDE07/2023
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3. Marco Normativo

Se llevó a cabo de conformidad a los procedimientos metodológicos establecidos en:

• Procedimiento de Auditorías de Control Interno.

• Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades del
Municipio de León, Guanajuato;

• Manual de Control Interno para las Dependencias, Entidades y Órganos Autónomos
de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato.

Además de conformidad con los siguientes instrumentos normativos:

• Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos;
• Ley General de Contabilidad Gubernamental;
• Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato;
• Ley para el Ejercicio y Control de los Recursos Públicos para el Estado y los Municipios

de Guanajuato;
• Ley de Responsabilidades Administrativas para el Estado de Guanajuato;
• Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública para el Estado de Guanajuato;
• Ley del Trabajo de los Servidores Públicos al Servicio del Estado y de los Municipios;
• Reglamento Interior de la Administración Pública Municipal de León, Guanajuato;
• Reglamento de Adquisiciones, Enajenaciones, Arrendamientos, Comodatos y

Contratación de Servicios para el Municipio de León, Guanajuato;
• Reglamento de Control Interno para a Administración Pública Municipal de León,

Guanajuato;
• Reglamento de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Municipio de León, Guanajuato;
• Reglamento de Mejora Regulatoria Competitividad y Simplificación Administrativa

para el Municipio de León, Guanajuato;
• Lineamientos Generales en Materia de Racionalidad, Austeridad y Disciplina

Presupuestal para el Ejercicio Fiscal 2022 y 2023, del Municipio de León, Guanajuato;
• Plan Municipal de Desarrollo para el Municipio de León. León hacia el futuro. Visión

2045;
• Programa de Gobierno Municipal 2021 - 2024;
• Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas de la Administración Pública

Municipal de León, Guanajuato.

Auditoría CMIAUDE0712023
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4. Informe de Estatus Final

Durante la primera revisión realizada por este órgano de control, la Dirección General
de Policía Municipal y Policía Vial, contaba con los siguientes valores de cada rubro
analizado:

Ambiente de
Control

Supervisióny
Monitoreo

4.48

Administración y
Evaluaciónde

Riesgos

14.67
Información y '------- Actividades de
Comunicación Control

Los cuales, posterior a la revisión realizada de la información enviada como respuesta
al informe preliminar, referente a las acciones que ya emprendieron quedaron de la
siguiente manera:

/:1..78
Información y'.~ __ ~-- .... - Actividades de
Comunicación Control

Ambiente deControl

Supervisióny
Monitoreo

Administración y
Evaluaciónde

Riesgos

Auditoría CM/AUDE07 /2023
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Donde se observa un avance considerable en los rubros revisados durante el
procedimiento de auditoría, particularmente en el componente 2 "Administración de
Riesqos".

A continuación, se muestran los puntos de interés por componente, en el cual se
indica el estatus del mismo.

Ambiente deControl
5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5

5
4

4

3
3 - - -o

\Jro...o 2

4. 1.Ambiente de Control

o
101 102103 104105 106 107108 109 110 111 112 113 114 115 116 117 118 119

Punto de interés

Nivel Punto de Recomendación/Atención Estatus
interés

-...."...,_,------

Estratégico Numeral 101
Principio 1

Atención: El ente auditado refiere que «La
dirección de policía municipal y policía vial se
compromete a realizar la difusión de los
objetivos institucionales, para el caso del
personal administrativo en las reuniones de
trabajo que se llevan a cabo mensualmente y
parael casodel personaloperativo enel pasede
lista y revista continuamente se estará
difundiendo los objetivos institucionales».

Recomendación 1: Que el ente auditado defina No Atendida
y difunda los objetivos institucionales por
cualquier medio de difusión general, para el
conocimiento de todos sus colaboradores.

Auditoría CMIAUDE0712023
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Dirección General de Policía Municipal y Policía
Vial

Nivel Punto de Recomendación/Atención Estatus
interés

Directivo Numeral 108
Principio 1

Recomendación 2: Contar con evidencia que No Atendida
acredite que el Código de Conducta se da a
conocer a terceras personas que se relacionen
con la dependencia, como lo es entregar en
físico o de manera digital el código mencionado
y que los proveedores, contratistas,
prestadores de servicio, etc., firmen de
recibido.

Atención: El sujeto auditado refiere que «La
dirección de policía municipal y policía vial dará
a conocer el código de conducta a los
proveedores de manera física el documento
recabando la firma de recibido por parte de
quien lo reciba para contar con las evidencias
correspond ientes».

4.2. Administración y Evaluación de Riesgos

o 3
-o
ro....
l:) 2

Administración y Evaluación de Riesgos
5 5 5 5 5

5

3 3 3 3 3 3 3 3

4

o
201 202 203 204 205 206 207 208 209 210 211 Pl P2

Punto de Interés

Auditoría CM/AUDE07/2023
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Nivel Punto de Recomendación/Atención Estatus
interés

Estratégico
y Directivo

Numeral
202
Principio
7

Dirección General de Policía Munic . 'a
Vial

Recomendación 3: Que el ente auditado
muestre evidencia que acredite que cuentan
con un comité de control interno debidamente
integrado.

NoAtendida

Atención: La dirección general de policía
municipaly policíavial refiereque«Comoesde
su conocimiento la dirección policíamunicipal
y policía vial pertenece a la secretaría de
seguridad,prevencióny protección ciudadana,
y el comité de control interno opera a nivel
secretaria, actualmente el acta de integración
del comité de control interno se encuentra en
revisión por parte de los directivos de la
ssppc».

Estratégico
y Directivo

NoAtendidaNumeral
206
Principio
9

Recomendación 4: Que sea el Comité de
Control Interno quien difunda las accionesde
mejora que se hayan implementado en sus
procedimientosdocumentados.

Atención: El ente auditado refiere que « Una
vez que se tenga debidamenteconformado el
comité de control interno estaremos dando
seguimiento a las acciones de mejora en los
procedimientos documentados, por el
momento se da seguimiento a las reuniones
interés que se tienen con las direcciones de
área de esta dirección de policía municipal y
policíavial».

Estratégico
y Directivo

NoAtendidaNumeral
208
Principio
8

Recomendación 5: Que el Comité de Etica se
reúna para definir y disponer la aplicaciónde
medidas preventivas de control interno que
permitan la identificación y monitoreo eficaz
de los riesgos de actos de corrupción
considerando su probabilidadde ocurrenciay
generandoevidenciaenminutasde trabajo y/u
oficios de instrucción.
Atención: El área auditada refiere que «La
dirección de policía municipal y policía
municipalsereuniráconel comité deética para
definir las medidas preventivas que se
aplicarana fin de identificar y dar seguimiento
a los riesgosde actos de corrupcióny realizara

I

í\
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las acciones correspondientes para prevenir
dichos actos».

Directivo Numeral
209
Principio
8

Recomendación 6: Que el ente auditado No Atendida
muestre evidencia de haber analizado los
resultados de las encuestas de satisfacción
aplicadasasícomo del seguimiento realizadoa
las mejoras que en su caso haya
implementado.

Atención: El sujeto auditado refiere que «La
dirección de policía municipal y policía vial
realizaráencuestas lascualesseanalizarány le
hará llegar con oportunidad los resultados de
las encuestas de satisfacción y el debido
seguimiento que seledio cuandoasílo amerite
el caso».

Directivo No AtendidaNumeral
210
Principio
8

Recomendación 7: Mostrar evidenciaque
acredite que el ente auditado haaplicado
encuestasde satisfacciónde servicio interno,
asícomo evidenciadel análisisde los
resultadosobtenidos y del seguimiento a las
mejoras que en su casohaya implementado.

Atención: Elente auditado refiere«Al respecto
le informo queya secuenta con laevidenciade
las encuestas realizadasde satisfacción y una
vez que se realice le análisisde la información
obtenida se hará llegar».

Directivo Numeral
211
Principio
9

Recomendación 8: Que el ente auditado No Atendida
compruebe que ha implementado accionesde
mejora para las áreas de oportunidad
detectadasen el diagnóstico de clima laboral.

Atención: Eláreaauditada refiere« Al respecto
le anexo las evidencias de las acciones
realizadasderivadas del plan de acciones de
mejora que se realizaron y enviaron a la
dirección de desarrollo institucional». Cabe
aclararque no fueron anexadaslas evidencias
referidas

Estratégico Procedimi
y Directivo entos

Recomendación 9: El ente auditado deberá
analizar los hallazgos referidos en la presente
revisión de los procedimientos, con la finalidad

NoAtendida

f\
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de precisar lasactividadesno contempladasy
de clarificarel uso de los registros. Por lo que
de manera enunciativa proponemos las
siguientes acciones que contribuyan a
implementar mejorasen la documentación de
los procedimientos.

-La administración centralizadaa través de la
Dirección Generalde Desarrollo Institucional,
documentó los "Lineamientos para la
elaboración y actualización de manuales de
procesos y procedimientos de la
Administración Pública Municipal" y el
"Formato para Procedimientos", los cuales
brindan herramientaspara la actualizaciónde
los procedimientosde laDirección General de
Policía Municipal y Policía Vial, por lo que
recomendamos analizar y definir la
conveniencia de actualización de los
procedimientosy atender lo observado.

-Elaborar el análisis en base a riesgos del
procedimiento, así como de cada uno de los
procedimientos clave considerando la
herramienta "Motriz de Riesgos de
Oportunidades" o "PTAR"enel cual identifique
los riesgos,especifiquela actividad dentro del
procedimiento donde sepresentael riesgo, las
causas,consecuencias,clasifique los riesgos,
establezcaaccionesparacontrolar los riesgos
y señale las fechas de verificación de las
mismas, conforme a los lineamientos
establecidos en el Reglamento de Control
Interno para la Administración Pública
Municipalde León,Guanajuato.

Atención: El ente auditado refiere que « La
dirección de policía municipal realizara una
consulta con la dirección de desarrollo
institucional para revisar los procedimientos y
atender los hallazgos,determinar nuevamente
los posiblesriesgos».

Auditoría CMIAUDE0712023
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4.3.Actividades de Control

Dirección General de Policía Municipal y Policía
Vial

Actividades de Control
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Punto de interés
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Dirección General de Policía Mun,iOt~~~~

Nivel Puntode Recomendación/Atención Estatus
interés

Estratégico Numeral302
y Directivo Principio 10

Recomendación 10: Al ente auditado
contar con un Manualde Organizaciónel
cual deberá contener la estructura
orgánica, perfiles de puesto, plantilla de
personal, sueldos y demás prestaciones,
aunadoa ello se recomiendaque éstos se
actualicendemanerasemestral.

Atendida

Atención: El ente auditado refiere «Al
respecto le informo que el manual de
organización se encuentra actualizado,
revisadoy validadopor ladireccióngeneral
dedesarrolloinstitucionaly fue actualizado
recientemente, así mismo le informo que
en dicho manual no se integró el
organigrama debido a que al ser un
documento un poco extenso se optó por
tener el organigrama en un documento
aparte el cual se también se encuentra
actualizado, validado y autorizado por la
dirección general de desarrollo
institucional
Así mismo hago de su conocimiento que
estamos en la mejor disposiciónde acatar
la recomendación si ustedes consideran
que es lo más conveniente». De manera
separadaanexanla EstructuraOrgánicade
la DGPMyPV firmada por la Directora
General de Desarrollo Institucional, así
como la plantilla de personal y cuadro
básico de personal, actualizada a
septiembrede 2023.

Operativo Numerales303 Recomendación 11: Reunir la evidencia
Principios 10 suficiente que acrediteque su personalha

recibido las capacitacionespertinentes y
que dichas evidencias obren en los
expedientes de personal de la
dependencia. Así también anexar a la
expediente de Rodríguez Padilla Ana
Estefanía el documento relativo a los
beneficiariosde seguro.

Atendida

Auditoría CM/AUDE07/2023
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Nivel Punto de Recomendación/Atención Estatus
interés

Atención: Presentan 2 constancias de
asistenciaa curso de Excela nombre de las
ce. MaríaDoloresFrancoRamírezyClaudia
GonzálezAlfaro, sin embargo respecto del
documento relativo a los beneficiarios de
seguro de la e. Ana Estefanía Rodríguez
Padilla, no presentan evidencia alguna de
cumplimiento. Posteriormente se recibe
formato de beneficiariosde seguro de vida
faltante a nombre de Ana Estefanía
RodríguezPadilla.

No AtendidaDirectivo y Numeral 310 y
Operativo 315

Principio 12

Recomendación 12: Mantener actualizado
un expediente de contratos de software
desarrollados por terceros y contratos de
susmantenimientos asícomo una relación
de las licenciasde software.

Atención: Elente auditado refiere que «Al
respecto le informo que la dirección
generaldel centro de cómputo, comando y
comunicacionesse encargade administrar
las licenciasde software y de los contratos
de mantenimiento del equipo de cómputo
la dirección de servicios generales y
recursosmateriales».

Directivo y Numeral 311
Operativo Principio 10

Recomendación 13: Contar con un No Atendida
programade servicio demantenimiento de
los diversos equipos con los que se
cuenten.

Atención: Refieren lo siguiente: «Al
respecto le informo que la dirección del
centro de cómputo y comando cuenta con
el programa de mantenimiento, el cual le
seráenviado unavezque ladireccióndel c4
nos hagallegardicha información».

Numerales312
Principio 10

AtendidaDirectivo Recomendación 14: Establecer un
cronogramade respaldosde la información
cada 3 meses y contar con evidencia de
haberlos llevadoa cabo.

I
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Atención: Se recibe escrito que a la letra
dice «OBSERVACIONESDE BIENESEN
RESGUARDO CERO, BIENES NO
LOCALIZADOSYSOBRANTES
Derivado de las observaciones de la
auditoria que nos ocupa, yen referenciaal
dictamen de bienesmuebles realizadopor
la Dirección General de Recursos
Materialesy ServiciosGeneralesde fecha
20dejulio de2023,dondemencionaquese
tienen 1209bienessin resguardantey que
se toma como referencia para su
observación, le comento que se tienen
bienes en resguardo cero toda vez que
causaranbajade nuestros inventariosy tal
como lo sugiere la Dirección de Control
Patrimonial,en esesentido algunosbienes
pueden estar en ese supuesto., no
obstante se dio aviso al Departamento de
Armería,DepartamentoVehicular, donde
se solicita resguardenlos bienesdebido a
la observación del dictamen en mención,
siendo al momento que se tienen 135
bienesdeArmería,17bienes en resguardo
cero del departamento de vehículos, así
como 226 bienes que están en resguardo
cero, mismos que se encuentran en C4
configurándose para su posterior
asignación teniendo un total de 378bienes

Atención: El ente auditado refiere «Al
respecto le informo que la dirección
general de c4 se encarga de realizar los
respaldos de información por lo que una
vez que nos proporcione la información se
laharemosllegarcon oportunidad».

Operativo Numeral322
Principio 12

Recomendación 15:Queel sujeto auditado No Atendida
aclare las 19 observaciones,consistentes
en 8 no localizados, 11 sobrantes, así
mismo que se lleven a cabo lasaccioneso
correcciones necesariascon el objeto de
que la totalidad de los bienes se
encuentren debidamente identificados,
etiquetados y localizados.

Auditoría CM/AUDE07/2023



Informe Final de Auditoría
Dirección General de Policía Municipal y Policía

Vial

Nivel Punto de Recomendación/Atención Estatus
interés

que se están revisando por las áreas ya
mencionadas para su asignacióno posible
baja,e incluso parasabersi son nuestros o
se asignan a otra Dependencia. Anexo
reporte en disco carpeta1.
Así mismo se mencionaque se eligieron 7
resguardos de bienes, identificando 8
bienes no localizados y 11 sobrantes. Se
anexa en disco carpeta 2, documento en
Word con las observaciones de los no
localizadosy sobrantes,asícomo fotos de
los no localizados».Porotra parte se recibe
evidenciafotográfica de 10bienesmuebles
etiquetados, los cuales son aceptados
como evidencia de cumplimiento,
quedandocon observaciónaún9 bienes.

Operativo Numeral323
Principio 12

Operativo Numeral327
Principio 12

Recomendación 17: Contar con todas y No Atendida
cadaunade las licenciasde conducir de los
resguardantes de vehículos oficiales, así
como de quien haga uso de ellos,
asegurándose de que en su totalidad se
encuentrenvigentes.

Recomendación 16: Que el ente auditado
actualicelos resguardosque presentanuna
antigüedad mayor a seis meses y cuyos
resguardantessemencionanenel anexo4.

Atención: Presentan los 9 resguardos
observados como no actualizados,con su
debida actualización y las firmas
correspondientes, con relación a la C.
Ivette Estefanía Ibarra Cepeda de la cual
también se pedía resguardo actualizado,
manifiestan que fue dada de baja y
muestranevidenciade su dicho.

Atención: Elente auditado refiere que « Al
respecto le informo que el áreade control
vehicular de esta dirección está
actualizando su padrón de licencias de
conducir y se prevé tenerlo actualizado a
finalesde noviembre del presenteaño».

Atendida
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,

Operativo Numeral333
Principio 12

Recomendación 18: Que el auditado No Atendida
implemente los mecanismos necesarios
para garantizarque para la adquisiciónde
bienes o contratación de servicios se
apeguen a contratar proveedores que se
encuentren inscritos en padrón
administradopor laTesoreríaMunicipal.
Atención: Presentandiversosdocumentos
los cualesse hacenconsistir en: Uncorreo
electrónico enviado por una ciudadanade
nombre Ángela Duarte a auxiliar
administrativo de policía vial, en dicho
correo se presentan 10 documentos
adjuntos y aparece una leyenda que dice
"Anexo documental solicitada", un correo
adicional del C. Auxiliar Administrativo de
policía vial, dirigido al ciudadano Oscar
MauricioAguilera,medianteel cual solicita
información para complementar la
solicitud del contrato de alimentos parael
2023.y un último documento en el que se
instruye a efecto de que envíen factura a
dos correos institucionales con la finalidad
de elaborarun contrato, por lo que si bien
es cierto la evidenciapresentadatiene que
ver con temasdecontratos, proveedoresy
facturas, también lo esquedichaevidencia
no constituye evidencia de que tienen
implementados los mecanismos
necesarios para garantizar que para la
adquisición de bienes o contratación de
servicios se apeguen a contratar
proveedores que se encuentren inscritos
en padrón administrado por la Tesorería
Municipal.

Directivo y Numeral335
Operativo Principio 12

Recomendación 19: Complementar el
control de entradasy salidasde visitantes
que se utiliza en el pórtico de delegación
agregandolos datos carentescomo lo son
la fechay la horade ingresoy de salidadel
visitante.

Atención: Muestran 2 fotografías que
contienen imágenesdel libro de control de

Atendida
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entradas y salidas de visitantes en las
cualesse apreciaque hancomplementado
la información faltante en dicho control la
cualconsisteenfechade ingresosasícomo
horade entraday de salidadel visitante.

Atención: La evidencia presentada la cual
se hace consistir en una constancia de
haber participadoen el "DiálogoVirtual de
Presupuesto Basado en Resultados" no
corresponde al período auditado ya que
data de diciembre de2021.

Directivo

Directivo y Numeral351
Operativo Principio 11

Numeral342
Principio 12

Recomendación 20: Contar con un No Atendida
plan/programade actividades,enel que se
describan las actividadesencomendadasa
cadaunade lascoordinacioneso jefaturas,
mismo que se recomienda se encuentre
autorizado por el titular de laDGPMyPV.

Atención: Elente auditado refiere que « Al
respecto le está recabando la evidencia y
una vez que se tenga se le hará llegar con
oportunidad ».

Recomendación 21: Al sujeto auditado, No Atendida
asegurarse que las personas servidoras
públicas con niveles de directores y
mandos medios se hayan capacitado en
temas referentes a la Metodología del
Marco Lógico, Presupuesto Basado en
Resultados y Sistema de Evaluación del
Desempeño,conservandoevidenciade su
participación como lo son; listas de
asistencias, constancias o diplomas de
participación, presentaciones
correspondientes a dichas capacitaciones,
etc.

Directivo AtendidaNumerales366
Principio 12

Recomendación 22: Que el ente auditado,
exhiba evidencia que acredite que la
UNIMER de la DGPMyPV celebra las
sesionescon la periodicidaddebida (por lo

Auditoría CMIAUDE0712023
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menos 4 vecesal año) y exhiba lasactaso
minutas correspondientesde lassesiones.

Atención: Muestran un acta de sesión de
instalación de la Comisión de mejora
Regulatoria COMEREde la Secretaría de
Seguridad, Prevención y Protección
Ciudadanade fecha7dejulio de2023,en la
que seapreciacomo vocal propietario alC.
Adrián Hernández Rojas, Encargado de
despachode laDGPMyPV,con lo que seda
por atendida lapresenterecomendaciónya
que si bien es cierto el acta no es
directamente del áreaauditada,también lo
esque ésta pertenecea aquellasecretaría.

Directivo y Numeral 368
Operativo Principio12

AtendidaRecomendación 23: En caso de que la
DGPMyPVcuente con trámites y servicios
otorgados a la ciudadanía, consideren la
posibilidad de que éstos sean registrados
en la ventanilla virtual del Municipio de
León,Gto., en caso contrario presentar la
justificación para la no aplicación del
presente punto de interés.

Atención: El ente auditado muestra una
relaciónde trámites y serviciosimpactados
los cualescorrespondena laDGPMyPV,así
mismo mencionan la ubicación física de la
ventanilla de servicio con sus horarios de
atención. Refiriendo además que no
cuentan con trámites o servicios en
línea/virtuales.

Estratégico Numeral 373 y
y Directivo 374

Principio 12

Recomendación 24: Dadoquesehapodido
constatar que efectivamente cada día se
genera una cantidad importante de
reportes de actividades de los elementos
policialesy que se detectó que solamente
hay una persona encargadadel tema de
archivo,es importante designaral personal
suficiente para estar en condiciones de
llevara caboel archivo correcto de todos y
cada uno de los expedientes, cumpliendo
con latécnicaarchivísticaestablecidapor la

No Atendida
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Dirección General de Archivo para tal
efecto, así mismo realizar una revisión
exhaustiva de las cajas que contienen los
expedientes de archivo, para que en su
casoéstas sean
Etiquetadas, almacenadas y custodiadas
debidamente, depurar lasque por su fecha
de conclusión o cierre requieran ser
turnadas al archivo de concentración de la
DGA, la importancia de estas actividades
radica en que se pudo visualizar que la
documentación en comento data del año
2016.

Atención: Elente auditado refiere que « Al
respecto le informo que se realizara por
parte de esta dirección paradeterminar de
acuerdoa lacargade trabajo lacantidadde
personas a contratar para dar abasto a la
demanda de trabajo del área de archivo y
una vez que se determine se solicitara la
contratación depersonal,de lo contrario se
realizarajornada o un mecanismoparaque
cada área correspondiente destine
recursos (tiempo y personal) para realizar
las actividades de apoyo al área de
archivo».

Auditoría CMIAUDE0712023
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Información y Comunicación
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Punto de interés

Directivo Numeral
405
Principio
14

Numeral
407
Principio 14

Recomendación 25: Al ente auditado celebrar
reuniones, juntas, mesas de trabajo, con su
personal, en las que desahoguen temas
relativos a avances de los planes, programas,
compromisos y objetivos, etc., así mismo se
recomiendadejarevidenciadeello mediante las
minutas respectivas.

Atención: Turnan como evidencia la minuta de
sesión de control interno, clima laboral y
sistema, de gestión de calidad con la
participación de 10 personas servidoras
públicasde la institución.

Recomendación 26: Exhibirevidenciade contar
y difundir el cuadro de seguimiento,
constatando que efectivamente dicho cuadro
refleja saldos de las partidas ejercidas,
pendientes de ejercer y acumuladosanuales.

Atención: Muestran como evidencia de
cumplimiento un documento en Excelel cual se
titula "Comparativo de Ingresos contra
pronóstico", en el que se observan columnas
con información referente a Recaudado,

Atendida

Directivo No Atendida
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pronóstico y porcentaje de variación, pero no
muestra lo requerido siendo: Un cuadro refleje
los saldos de las partidas ejercidas, pendientes
de ejercer y acumulados anuales.

Directivo Numeral Recomendación 27: Al ente auditado presente No Atendida
409 evidencia que acredite que ha cumplido con la
Principio 15 obligación de entregar trimestralmente a la

Unidad de Transparencia la actualización de la
información pública de oficio aplicable a la
DGPMyPV.

Atención: Muestran correos electrónicos en los
que mencionan que no les fue posible entregar
la evidencia de transparencia y exponen los
motivos.

4.5. Supervisión yMonitoreo

5

4

3
o 3
-oro....
<..:J 2
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Supervisión y Monitoreo
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o
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504 510505 506 507 508 509

Punto de interés

Izar converuencia
incluir en las actividades secuenciales de los
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Principio
16

procedimientos mencionados, por lo menos
unaactividad de "Autorización", basándoseen
los lineamientos, toda vez que resulta
indispensablea efecto de que el responsable
del procedimiento se asegurede la revisiónde
los requisitos del trámite, de tal manera que
antes de que se concluyan,se tenga la certeza
que se cumplen los requisitos estipuladospor
los dueñosde procedimientos.

AtendidaDirectivo Numeral
509
Principio
16

Atención: El ente auditado refiere que « Al
respecto le informo que se solicitara a la
dirección de desarrollo institucional una
capacitación respecto a la elaboración de
manualesdeprocedimientospararevisartodos
y cada uno de los procedimientos a fin de
cumplancon los requisitosestipulados».

Recomendación 29: Que el ente auditado
exhiba constancias individuales por servidor
público resultantes,que cuentenconel plande
acción respectivo; esto es fundamental para
determinar si las habilidades del empleado
corresponden adecuadamenteal trabajo que
realiza, para conocer sus fortalezas y
debilidades, identificando en su caso la
necesidadde capacitacióny desarrollo de los
empleadosasímismo brinda la oportunidad de
reconocersu trabajo.

Atención: Muestran una relación de 314
registrosdeservidorespúblicosevaluados,con
información de metas 2023 aceptadas, no
muestran constancias individuales y respecto
de los planes de acción solicitados, no
muestran evidencia alguna al respecto.
Posteriormente muestran 4 constancias
individuales del SEID,así mismo refieren que
«Seenvían resultados de evaluaciones,en el
año 2022 no se obtuvieron resultados
insatisfactorios excepto el del C. Salgado
EstradaBrandon Vicente más sin embargo el
compañerocausobajapor lo que ya no se fue
necesariorealizarplande accionesde mejora».
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Aunado a lo anterior envían la baja de dicho
servidor público.

s. Anexo

H II R d ·, Respuestadel E f Ia azgos ecomen acron .bli status rnaente pu ICO

4.1.Ambiente de Control

Numeral 101 del Manual
de Control Interno:
Difundalamisión,
visión, valoresy
objetivos institucionales
asegurándosequeesde
conocimiento de todos
los miembrosde la
dependencia,entidad u
órganoautónomo.

Recomendación1
Que el ente auditado
defina y difunda los
objetivos institucionales
por cualquier medio de
difusión general, para el
conocimiento de todos
suscolaboradores.

Mediante oficio de
respuesta, número
DGPMyPM/13700/SD
A/1879/JRH/l096/202
3defecha8 dejunio de
2023, recibido en este
órgano de control el
día 11 de septiembre
de 2023, el ente
auditado refiere: « La
dirección de policía
municipal y policíavial
se compromete a
realizar la difusión de
los objetivos
institucionales, parael
caso del personal
administrativo en las
reuniones de trabajo
que se llevan a cabo
mensualmente y para
el caso del personal
operativo enel pasede
lista y revista
continuamente se
estará difundiendo los
objetivos
institucionales».

Hallazgo 2: Presentan
una pantalla, donde se
perciben, misión, visión
y valores, más no
acreditande quémanera
le dan difusión a los
mismos, así mismo no
proporcionan evidencia
alguna referente a los
objetivos
institucionales. Envisita
de campo se toma
evidencia de la difusión
de la misión, visión y
valores de la SSPPC,los
cuales se identifican en
los gafetes que porta el
personal, así como se
encuentra instalado un
cuadro a la vista dela

NoAtendida
Esde gran valor que se
haya definido la
estrategia para difundir
tanto al personal
administrativo como al
operativo la forma de
difundir los objetivos
institucionales, pero la
presente
recomendación se
considerará atendida
una vez que presenten
evidencia de haberlo
llevadoa lapráctica.

AuditoríaCM/AUDE07/2023
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ciudadanía, se toma
evidencia fotográfica.
Quedando pendiente la
difusión de los objetivos
institucionales

Mediante oficio de NoAtendidaNumeral 108 del Recomendación2
Manual de Control Contar con evidencia
Interno: que acredite que el
El Código de Conducta Código de Conducta se
se da a conocer a otras da a conocer a terceras
personascon lasque se personas que se
rel cionael ente público relacionen con la
(terceros, como dependencia, como lo
contratistas, esentregarenfísicoo de
proveedores, maneradigital el código
prestadores de mencionado y que los
servicios, la ciudadanía, proveedores,
entre otros), contratistas,

prestadoresde servicio,
Hallazgo 2: Presentan etc" firmen de recibido.
una fotografía de un
tablero de avisos en el
que efectivamente
publican el Código de
Conducta, pero con
dicha evidencia no
acreditan que se da a
conocer a las personas
con las que se relaciona
el ente público, como
contratistas,
proveedores,
prestadores de
servicios, la ciudadanía
en general. En visita de
campo se les cuestiona
sobre si cuentan con
dichas firmas de
recibido, a lo que
refierenque tomarán en
cuenta la
recomendación para lo
sucesivo, Posterior a la
fecha entregan una lista
con firma de recibidode
gafete y códigode ética,
pero éstos fueron
entregadosa servidores
públicos no así a
terceras personas que

respuesta, número Es de considerarse el
DGPMyPM/13700/SD avance que tiene la
A/1879/JRH/1096/202 Dirección General de
3defecha8dejunio de Policía Municipal y
2023, recibido en este Policía Vial, al haber
órgano de control el tomado la decisión de
día 11 de septiembre que dará a conocer el
de 2023, el ente códigodeconductaa los
auditado refiere: « La proveedoresde manera
dirección de policía física recabandola firma
municipaly policíavial de recibido de los
dará a conocer el terceros,sinembargose
código de conducta a requiere que exhiban
los proveedores de ejemplos ya
manera física el requisitados y firmados
documento recabando por terceros,ya seanlos
lafirma de recibidopor contratistas,
partedequienlo reciba proveedores,
para contar con las prestadoresde servicios
evidencias o la propiaciudadanía,
correspondientes»,
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se relacionan con el
ente.

4.2. Administración yEvaluación de Riesgos

, . Respuestadel ente ,
Hallazgos Recomendación .bl' Estatus fmalpu ICO

Numeral202del Manual Recomendación3
de Control Interno: Que el ente auditado
Cuente con un comité muestre evidencia que
de Control Interno acredite que cuentan

con un comité de
integrado control interno

titular, debidamenteintegrado,

formalmente
establecido
por el
coordinador
administrativo o
naturalezaanálogay las
o los directores de área
o unidades
administrativas que el
propio titular designe
para formar parte del
comité,
Hallazgo 3: El ente
auditado no presenta
evidencia alguna de
cumplimiento,

Numeral206 del Manual
de Control Interno: El
comité de Control
Interno difunde al
interior las acciones de
mejora de los
procedimientos
adjetivos y sustantivos

Mediante oficio de NoAtendida
respuesta, número Es muy importante
DGPMyPM/13700/SD que actualmente el
A/1879/JRH/1096/202 actade integracióndel
3defecha8 dejunio de comité de control
2023, recibido en este interno de laSSPPC,se
órgano de control el haya elaborado y se
día 11 de septiembre encuentre en firma, la
de 2023, el ente presente
auditado refiere: «recomendación se
Como es de su considerará atendida
conocimiento la unavez que la exhiban
dirección policía a este Órgano de
municipal y policíavial Control debidamente
pertenece a la firmada.
secretaría de
seguridad, prevención
y protección
ciudadana,y el comité
de control interno
opera a nivel
secretaría,
actualmenteel acta de
integración del comité
de control interno se
encuentra en revisión
por parte de los
directivosde lassppc».

Recomendación4 Mediante oficio de NoAtendida
Que sea el Comité de respuesta, número Se toma en cuenta lo
Control Interno quien DGPMyPM/13700/SD que refieren al
difunda las acciones de A/1879/JRH/1096/202 respectoy se reitera la
mejora que se hayan 3defecha8 dejunio de recomendacióndeque
implementado en sus 2023, recibido en este sea el Comité de
procedimientos órgano de control el Control Interno quie
documentados. día 11 de septiembre difunda lasaccionesd

de 2023, el ente mejora que se haya
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Hallazgo 4: Turnan
correo electrónico de
recordatorio a los
integrantes del Comité
de Control Interno a la
reunión que celebrarán
el 28 de abril de 2023,
pero con esta evidencia
no acreditan que el
Comité de Control
Interno difunde al
interior las acciones de
mejora de los
procedimientos
adjetivos y sustantivos.

Hallazgo S: Presentan
minuta de reunión del
comité de control
interno en la que tratan
temas relativosal PTAR,
peroendichareuniónno
involucran al Comité de
Ética,como lo solicita el
punto de interés.

Recomendación S
Que el Comité de Ética
se reúna para definir y
disponer laaplicaciónde
medidas preventivas de
control interno que
permitan la
identificación y
monitoreo eficaz de los
riesgos de actos de
corrupción
considerando su
probabilidad de
ocurrencia y generando
evidenciaen minutas de
trabajo y/u oficios de
instrucción.

auditado refiere: «Una implementado en sus
vez que se tenga procedimientos
debidamente documentados.
conformado el comité
de control interno
estaremos dando
seguimiento a las
accionesde mejora en
los procedimientos
documentados, por el
momento se da
seguimiento a las
reuniones interés que
se tienen con las
direccionesde áreade
esta dirección de
policía municipal y
policíavial».

Numeral 209 del Manual Recomendación 6
de Control Interno: Que el ente auditado
Cuente con encuestas muestre evidencia de
de satisfacción de haber analizado los
servicio externo que resultados de las
identifique lapercepción encuestas de

No Atendida

en base al análisis de
riesgos.

Numeral 208 del Manual
de Control Interno:
Considere,con el apoyo
de los comités de ética,
la probabilidad de
ocurrencia de actos de
corrupción,
monitoreando de
manera permanente y
eficazdichos riesgos.

Mediante oficio de
respuesta, número
DGPMyPM/13700/SD
A/1879/JRH/1096/202
3defecha8 dejunio de
2023, recibido en este
órgano de control el
día 11 de septiembre
de 2023, el ente
auditado refiere: « La
dirección de policía
municipal y policía
municipal se reunirá
con el comité de ética
para definir las
medidas preventivas
que se aplicaran a fin
de identificar y dar
seguimiento a los
riesgos de actos de
corrupción y realizara
las acciones
correspondientes para
prevenir dichos
actos».
Mediante oficio de

No Atendida
Considerando que el
sujeto auditado se
reunirá con el Comité
de Éticaparadefinir las
medidas preventivas
que se aplicaran a fin
de identificar y dar
seguimiento a los
riesgos de actos de
corrupción,
permaneceremos en
esperade que laacción
se lleve a cabo para
considerarse atendida
una vez que turnen la
evidencia que así lo
acredite.

I

respuesta, número Una vez que se hayan
DGPMyPM/13700/SD aplicado las encuestas
A/1879/JRH/1096/202 referidas y se hayan
3defecha8 dejunio de analizado los
2023, recibido en este resultados de lasl~\
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de la prestación del
servicio que ofrece al
ciudadano, así como
evidencia del análisis de
los resultados de las
mismas y del
seguimiento de las
mejoras
implementadas.

satisfacción aplicadas órgano de control el
así como del día 11 de septiembre
seguimiento realizado a de 2023, el ente
las mejoras que en su auditado refiere: « La
caso haya dirección de policía
implementado. municipal y policía vial

realizará encuestas las
cuales se analizarán y
le hará llegar con
oportunidad los
resultados de las
encuestas de
satisfacción y el debido
seguimiento que se le
dio cuando así lo
amerite el caso».

Hallazgo 6: Exhiben a
manera de ejemplo 3
encuestas de
satisfacción, aplicadas a
usuarios de la "Atención
psicológica en
estaciones de policía",
sin embargo no
muestran evidencia del
análisis de los
resultados de las
mismas y del
seguimiento de las
mejoras
implementadas.

Numeral 210 del Manual Recomendación 7 Mediante oficio de
de Control Interno: Mostrar evidencia que respuesta, número
Cuente con encuestas acredite que el ente DGPMyPM/13700/SD
de satisfacción de auditado ha aplicado A/1879/JRH/1096/202
servicio interno que encuestas de 3 de fecha 8 de junio de
identifique la opinión de satisfacción de servicio 2023, recibido en este
los diferentes visitantes interno, así como órgano de control el
de las oficinas públicas, evidencia del análisis de día 11 de septiembre
así como evidencia del los resultados de 2023, el ente
análisis de los obtenidos y del auditado refiere: « Al
resultados de las seguimiento a las respecto le informo
mismas y del mejoras que en su caso que ya se cuenta con la
seguimiento de las haya implementado. evidencia de las
mejoras
implementadas.

encuestas realizadas
de satisfacción y una
vez que se realice le
análisis de la
información obtenida
se hará llegar».

Hallazgo 7: El ente
auditado no presenta
evidencia alguna al
respecto.

encuestas aplicadas
se considera atendido
el punto de interés así
también que se haya
realizado el
seguimiento a las
mejoras que
caso
implementado.

en su
hayan

No Atendida
Esde gran avance que
a la fecha ya se hayan
aplicado las encuestas
de satisfacción, pero
para considerarse
totalmente atendida la
recomendación es
preciso que exhiban
las encuestas
mencionadas así como
el análisis de los
resultados obtenidos y
del seguimiento a las
mejoras que en su
caso haya
implementado.
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Numeral 211del Manual
de Control Interno:
Cuente con
mecanismos de
medición del clima
laboral y establezca
acciones para las áreas
de oportunidad
detectadas.

Medianteoficio de
respuesta,número
DGPMyPM/13700/SD
A/1879/JRH/l 096/202
3 de fecha8 dejunio
de 2023, recibidoen
este órganode control
el día11de septiembre
de2023,el ente
auditado refiere:« Al
respecto le anexolas
evidenciasde las
accionesrealizadas
derivadasdel plande
accionesde mejora
que se realizarony
enviarona ladirección
de desarrollo
institucional».Sin
embargocabeaclarar
queel ente auditado
no presentala
evidenciareferida.

Recomendación8
Que el ente auditado
compruebe que ha
implementado acciones
de mejora para lasáreas
de oportunidad
detectadas en el
diagnóstico de clima
laboral.

Hallazgo 8: Presentan
diagnóstico de Clima
Laboralde la DGPMyPV,
en el que se lee como
conclusión general que
resulta necesario
reforzar algunas áreas
de oportunidad, tomar
medidas de atención y
prevención, según el
resultado por áreas, así
como implementar
iniciativas plasmadasen
el Plan de Acción, etc.,
quedando pendiente
que exhiban evidencias
que acrediten que se
han establecido
acciones para las áreas
de oportunidad
detectadas.

Análisis en base a Recomendación9 Mediante oficio de
riesgos: El ente auditado deberá respuesta, número
Hallazgo9: analizar los hallazgos DGPMyPM/13700/SD
Una vez que se llevó a referidos en la presente A/1879/JRH/1096/202
cabo la verificación revisión de los 3defecha8 dejunio de
física del cumplimiento procedimientos, con la 2023, recibido en este
de los procedimientos y finalidad de precisar las órgano de control el
de la evidencia actividades no día 11 de septiembre
documental que los contempladas y de de 2023, el ente
ampara se detectó clarificar el uso de los auditado refiere: « La
algunas áreas de registros. Por lo que de dirección de policía
oportunidad. manera enunciativa municipal realizaráuna

proponemos las consulta con la
siguientes accionesque dirección de desarrollo
contribuyan a institucional para
implementarmejorasen revisar los
ladocumentaciónde los procedimientos y
procedimientos. atender los hallazgos,

NoAtendida
Considerando que el
sujeto auditado no
presentó evidencia
alguna en atención la
recomendación
plasmada en el
informe preliminar, se
reitera la
recomendación de
mostrar evidencia que
compruebe que ha
implementado
acciones de mejora
para las áreas de
oportunidad
detectadas en el
diagnóstico de clima
laboral.

NoAtendida
Es ideal la estrategia
referidade acercarsea
la DGDI para llevar a
cabo la revisión de sus
procedimientos, sin
embargo para
considerarse atendida
se requiere exhibir los
procedimientos: «
Procedimiento para
realizar la atención
psicológica en las
estaciones de policía»
y «Procedimiento de
registro único de
identidad personal
licencia person I
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determinar
-La administración nuevamente
centralizadaa través de posiblesriesgos».
la Dirección General de
Desarrollo Institucional,
documentó los
"Lineamientos para la
elaboración y
actualización de
manualesde procesosy
procedimientos de la
Administración Pública
Municipal"yel"Formato
para Procedimientos",
los cuales brindan
herramientas para la
actualización de los
procedimientos de la
Dirección General de
Policía Municipal y
Policía Vial, por lo que
recomendamos analizar
y definir la conveniencia
de actualización de los
procedimientos y
atender lo observado.

-Elaborar el análisis en
base a riesgos del
procedimiento, así
como decadaunode los
procedimientos clave
considerando la
herramienta "Matriz de
Riesgos de
Oportunidades" o
"PTAR" en el cual
identifique los riesgos,
especifique la actividad
dentro del
procedimiento donde se
presenta el riesgo, las
causas, consecuencias,
clasifique los riesgos,
establezca acciones
para controlar los
riesgos y señale las
fechasde verificaciónde
las mismas, conforme a
los lineamientos

colectiva»
los debidamente

revisadosy en su caso
actualizadosasí como
de cada uno de los
procedimientos clave
considerando la
herramienta"PTAR".

Auditoría CMIAUDE0712023



00033~
Informe Final de Auditoría

II o • Respuestadel enteHa azgos Recorriendación .bli Estatusfinalpu ICO

o , Respuestadel ente .Hallazgos Recomendación 'bl' Estatusfmalpu ICO

establecidos en el
Reglamento de Control
Interno para la
Administración Pública
Municipal de León,
Guanajuato.

4.3. Actividades de Control

Numerales310y 315del Recomendación12
Manual de Control Manteneractualizadoun
Interno: Punto de expedientede contratos
interés 310. Mantenga de software
un expediente de las desarrollados por
licenciasy manualesde terceros y contratos de
software vigente y sus mantenimientos así
adquirido, utilizados en como unarelaciónde las
losequiposinformáticos licenciasde software.
de la Dependencia,
Entidad u Órgano
Autónomo.
Punto de interés 315.
Mantenga un
expedientede contratos
de software
desarrollados por
terceros y contratos de
sus mantenimientos (en
caso de aplicar),
utilizadosen losequipos
informáticos de la
Dependencia,Entidad u
ÓrganoAutónomo.

Hallazgo12:Semuestra
un manual de software
con 11 diapositivas el
cual se llama
CoordinacióndeRedesy
Soporte de la SUBTI de
la DGC4, mismo que
hablasobreelmanejode
los equipos, junto a sus
políticas y todos los

Dirección General de Policía Municipal y Policía
Vial

Mediante oficio de
respuesta, número
DGPMyPM/13700/S
DA/1879/JRH/1096/
2023 de fecha 8 de
junio de 2023,
recibido en este
órgano de control el
día 11de septiembre
de 2023, el ente
auditado refiere: « Al
respecto le informo
que la dirección
generaldel centro de
cómputo, comando
y comunicacionesse
encarga de
administrar las
licenciasde software
y de los contratos de
mantenimiento del
equipo de cómputo
la dirección de

NoAtendida
Debidoa que no anexan
evidenciaqueacrediteel
cumplimiento y
atención del presente
punto de interés, se
reitera la
recomendación del
informe preliminar en el
sentido de mostrar
evidencia que acredite
que mantienen
actualizado el
expedientede contratos
de software
desarrollados por
terceros y en caso de
aplicar de los contratos
de sus mantenimientos,
aun cuando las
actividades
mencionadaslas lleve a
cabo otra área de la

serviciosgeneralesy secretaría.
recursos
materiales».

AuditoríaCM/AUDE07/2023



Informe Final de Auditoría
Dirección General de Policía Municipal y Policía

Vial

. , Respuestadel ente . IHallazgos Recomendación rbll Estatus finapu ICO

requerimientos
necesarios, faltando el
expediente de las
licenciasde software.

Mediante oficio de
respuesta, número
DGPMyPM/13700/S
DA/1879/JRH/1096/
2023 de fecha 8 de
junio de 2023,
recibido en este
órgano de control el
día 11de septiembre
de 2023, el ente
auditado refiere: « Al
respecto le informo
que la dirección del
centro de cómputo y
comando cuenta con
el programa de
mantenimiento, el
cual le será enviado
una vez que la
dirección del c4 nos
haga llegar dicha
información».

NoAtendida
Ya que si bien es cierto
se toma en cuenta la
información
proporcionadade que la
dirección del centro de
cómputo y comando
cuenta con el programa
de mantenimiento, se
requiere exhibir
evidencia que acredite
que efectivamente
cuentan con dicho
programapor lo que una
vez que la dirección de
C4 se lo hagalegar, éste
sea exhibido ante esta
contraloríamunicipal.

Numeral 311del Manual Recomendación13
de Control Interno: Contar con un programa
Cuenteconun programa de servicio de
de servicio de mantenimiento de los
mantenimiento de las diversosequipos con los
computadoras, que secuenten.
servidores, equipo
periférico, etc.

Hallazgo13:Presentan2
Minutasde Reuniónpara
el Mantenimiento
Preventivo, en dichas
reuniones
efectivamente como
punto 1del orden del día
tratan el tema "Plan de
Trabajo de
Mantenimientos
Preventivos", en el que
toman dos acuerdos en
ese respecto, uno de
ellos en el sentido de
que se hará llegar dicho
plan una vez que se
registren todos los
contactos y las áreas
que serán incluidasen el
mantenimiento
preventivo y diversas
acciones más
relacionadas con el
tema, sin embargo no
exhiben el plan
mencionado que tal
como lo requiere el
punto de interés.

Numeral 322del Manual Recomendación1S Mediante oficio de No Atendida
de Control Interno: Que el sujeto auditado respuesta, número Aunque se observa que
Levante aclare las 19 DGPMyPM/13700/S han estado
semestralmente un observaciones, DA/1879/JRH/1096/ emprendiendo algunas
inventario físico de consistentes en 8 no 2023 de fecha 8 de accionespara identificar
bienes muebles e localizados, 11 junio de 2023, y etiquetar bienes no

_i_n_m_u_e_b_l_e_s_a_S_ig_n_a_d_o_s_a_s_o_b_r_a_n_~_s_,_a_s_í_m_is_m_o_r_e_c'_lb_id_o__ e_n__ e_~_e_l_o_c_a_li_a_d_O_S_Y_Wb~n~s,~
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la Dependencia,Entidad
u Órgano Autónomo,
que incluya un
diagnóstico del estado
que guarda cadauno de
esos bienes; verifique
que se encuentren
debidamente
etiquetados e incluidos
en la relación pública de
oficio.

Hallazgo 15: Como
resultado del dictamen
de bienes muebles
emitido porel CP. Mario
Campos Gutiérrez,
Director General de
Recursos Materiales y
ServiciosGeneralesde la
Tesorería Municipal,
correspondiente al
Primer Semestre de
2023, en el que se
observó que 1209
bienesno cuentan conel
resguardo
correspondiente y
habiendo solicitado el
oficio de atención a
dicho dictamen, se nos
proporciona oficio
DGPM-10284-SDA-
1416-2023 de fecha 27
dejulio de2023,signado
por al Cmte. Adrián
Hernández Rojas,
Encargadode despacho
de la DGPM~~;; en el
que solamente refieren
que se atenderán de
acuerdo a lo señalado,
toda vez que se siguen
actualizando los
resguardos de
mobiliario y equipo, por
lo que sesolicita atender
a la brevedad dicha
observación y exhibir a
la Contraloría Munic

que se lleven a cabo las
acciones o correcciones
necesariascon el objeto
de que latotalidad de los
bienes se encuentren
debidamente
identificados,
etiquetados
localizados.

órgano de control el
día 11de septiembre
de 2023, el ente
auditado refiere: « Al
respecto le envío un
disco que contiene
las aclaraciones de

y las observaciones
realizadas durante

lo cualesmuy relevante,
esta recomendación se
considerará atendida
cuando exhiban
evidencia de haber
concluido los trabajos
de localización,
asignación y etiquetado
tanto de los bienes
observados por la
DGRMySG,como de los
9 bienes detectados
durante la auditoría y
que han quedado
pendientesde aclarar.

información
solicitada». Sobre
este particular se
llevó a cabo la
revisión de la
evidencia
proporcionada
obteniendo las
siguientes
conclusiones; Se
recibe evidencia
fotográfica de 10
bienes muebles
etiquetados, los
cualesson aceptados
como evidencia de
cumplimiento,
quedando con
observación aún 9
bienes, siendo éstos:
Teléfono Cisco
FCH1109818F,
Teléfono Cisco
001B2AC6879C
N/S:FCH110886PPP,
Teléfono Cisco, Fusil
calibre 5.56x45 mm
MODELO AC 21 de
asalto semi
automático culeta
retráctil, Teléfono
CISCO
001B535CE902,
Armas: mat
45101598cal223con
3 cargadores,Armas:
mat PCD128cal 9MM
con 2cargadores,
Chaleco
FK16200286

161990249FP161
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evidencia de que los
1209 bienes han sido
resguardados y
etiquetados conforme a
lo recomendado por
aquella dirección
general. Por otra parte,
se eligieron 7
resguardos de bienes
muebles con el objeto
de localizar los 104
bienes contenidos en
ellos y verificar su
etiquetado, parael caso
en concreto se
identificaron 8 bienesno
localizados y 11
sobrantes.

Numeral 327del Manual
de Control Interno:
Mantenga actualizado
un archivo permanente
de las licencias de
conducir de los usuarios
de los vehículos de la
Dependencia,Entidad u
ÓrganoAutónomo.
Hallazgo17:Sepresenta
un documento en
formato PDF,con copias
de las licencias de
conducir de 113
personas las cuales son
copias de su credencial
original. En visita de
campo el ente auditado
proporcionó un folder
donde se encontraban
copiasde laslicenciasde
conducir, verificando su
vigencia y detectando
que de un universo de
115, 12 licencias ya se
encuentranexpiradas.

Recomendación17
Contar con todas y cada
una de las licencias de
conducir de los
resguardantes de
vehículos oficiales, así
como de quien hagauso
de ellos, asegurándose
dequeensutotalidad se
encuentrenvigentes.

Numeral 333del Manual Recomendación18
de Control Interno: Que el auditado
Asegurarse que para la implemente los
contratación de bienesy mecanismos necesarios

990250) y Teléfono
CiscoSIC.

NoAtendida
Ya que si bien es cierto
se encuentran
trabajando en actualizar
su padrón de licencias
de conducir, ésta se
considerará totalmente
atendida una vez que
concluyan los trabas de
actualización y
muestren evidencia de
su cumplimiento.

NoAtendida

Mediante oficio de
respuesta, número
DGPMyPM/13700/S
DA/1879/JRH/10961
2023 de fecha 8 de
junio de 2023,
recibido en este
órgano de control el
día 11de septiembre
de 2023, el ente
auditado refiere: « Al
respecto le informo
queel áreade control
vehicular de esta
dirección está
actualizando su
padrón de licencias
de conducir y se
prevé tenerlo
actualizado a finales
de noviembre del
presenteaño».

Mediante oficio de
respuesta, número Es de gran importancia
DGPMyPM/13700/S que el ente auditado s
DA/1879/JRH/10961 haya dado a la tarea d
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servicios se circunscriba paragarantizarque para 2023 de fecha 8 de reunir evidencia
al padrón de la adquisición de bienes junio de 2023, relacionadacon el tema,
proveedores vigente, o contratación de recibido en este sin embargo paraque la
administrado por la servicios se apeguen a órgano de control el recomendación se
TesoreríaMunicipaL contratar proveedores día 11de septiembre considere totalmente

que se encuentren de 2023, el ente atendida es preciso que
inscritos en padrón auditado refiere: « Al muestren evidencia
administrado por la respecto le envío contundente que
TesoreríaMunicipaL imagendel padrónde acredite que

proveedores efectivamente tienen
correspondiente, así implementados
como copia demail mecanismos necesarios
enviados a los para garantizar que en
proveedores para toda adquisición de
invitación a participar bieneso contrataciónde
en algún servicio», servicios, se aseguren
Una vez que se de contratar
analiza la evidencia exclusivamente a
presentadala cual se proveedores que se
describe a encuentren inscritos en
continuación: padrón administrado
Presentan diversos por la Tesorería
documentos los MunicipaL

Hallazgo 18:Sepresenta
archivo en Excel del
Padrónde Proveedores,
el cual cuenta con hojas
de Excelcon inscripción
y refrendo, datos
bancarios, giros,
proveedores,informes y
basededatos, en la cual
se describe el tipo de
proveedor, persona
jurídica, estratificación,
estado y solicitud y una
pantalla del sistema de
compras en la que
evidencian alguna
consulta realizada, sin
embargo la evidencia
exhibidanoessuficiente
para acreditar que para
la contratación de
bienes y servicios se
circunscribaalpadrónde
proveedores vigente,
como lo puede ser
contratos cuyos
prestadoresde servicios
se identifiquen como
inscritos en el padrón
multicitado.

cuales se hacen
consistir en: Un
correo electrónico
enviado por una
ciudadanadenombre
Ángela Duarte a
auxiliar
administrativo de
policía vial, en dicho
correo se presentan
10 documentos
adjuntos y aparece
una leyendaque dice
"Anexo documental
solicitada", un correo
adicional del C.
Auxiliar
Administrativo de
policíavial, dirigido al
ciudadano Osear
Mauricio
mediante

Aguilera,
el cual

solicita información
para complementar
la solicitud del
contrato de
alimentos para el
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2023, Y un último
documento en el que
se instruye a efecto
dequeenvíenfactura
a dos correos
institucionalescon la
finalidad de elaborar
un contrato, por lo
que si bien es cierto
la evidencia
presentadatiene que
ver con temas de
contratos,
proveedores y
facturas, también lo
es que dicha
evidencia no
constituye evidencia
de que tienen
implementados los
mecanismos
necesarios para
garantizarque parala
adquisicióndebienes
o contratación de
servicios se apeguen
a contratar
proveedores que se
encuentren inscritos
en padrón
administrado por la
TesoreríaMunicipal.

Numeral342del Recomendación
de Control Interno: Contar con un
Instruya la formulación plan/programa de
de un programa de actividades,enel que se
actividades con la describan las
periodicidad que por actividades
motivo de las encomendadas a cada
actividades sea una de las

iante oficio de
respuesta, número
DGPMyPM/13700/S
DA/1879/JRH/1096/
2023 de fecha 8 de
junio de 2023,
recibido en este
órgano de control el
día 11de septiembre
de 2023, el ente
auditado refiere: « Al
respecto le está
recabando la
evidencia y una vez
que se tenga se le
hará llegar con

idad».

necesario,paracadauna
de las coordinaciones,
jefaturas o puestos
análogos existentes en
la Dependencia,Entidad
uÓrganoAutónomo.

coordinaciones o
jefaturas, mismo que se
recomienda se
encuentre autorizado
por el titular de la
DGPMyPV.

Hallazgo 20: El ente
auditado no resenta

No
Atendiendo al hecho
que el ente auditado se
encuentra recabando la
evidenciay una vez que
setenga se le harállegar
con oportunidad, esta
recomendación e
consideraráatendidaen
tanto hagan llegar la
evidenciareferida.
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evidencia alguna de
cumplimiento.

expedientes
con las

Numeral 351del Manual Recomendación21 Mediante oficio de
de Control Interno: Al sujeto auditado, respuesta, número
Cuentecon evidenciade asegurarse que las DGPMyPM/13700/S
capacitaciónadirectivos personas servidoras DA/1879/JRH/1096/
y mandosmedios sobre públicas con niveles de 2023 de fecha 8 de
la Metodología del directores y mandos junio de 2023,
Marco Lógico, medios se hayan recibido en este
Presupuesto Basadoen capacitado en temas órgano de control el
Resultadosy Sistemade referentes a la día 11de septiembre
Evaluación del Metodología del Marco de 2023, el ente
Desempeño. Lógico, Presupuesto auditado refiere: «
Hallazgo21: Basadoen Resultadosy Anexo al presente la
Muestran una Sistema de Evaluación evidenciasolicitada».
constancia de Abraham del Desempeño, La evidencia
Esquivel García por conservando evidencia presentadala cual se
participaren el cursode: de su participación haceconsistir en una
Fundamentos de la como lo son; listas de constancia de haber
capacitación; asistencias, constancias participado en el
Importancia en el o diplomas de "Diálogo Virtual de
Contexto de la participación, Presupuesto Basado
Administración Pública, presentaciones en Resultados" no
con duración de 6 horas correspondientes a corresponde al
y fecha del 26 de Enero dichas capacitaciones, período auditado ya
del 2023. Pero dicha etc. que data de
constancia no diciembrede2021.
correspondea lostemas
solicitados en el punto
de interés los cuales
son: Metodología del
Marco Lógico,
Presupuesto Basadoen
Resultadosy Sistemade
Evaluación del
Desempeño.

No Atendida
Aunque efectivamente
muestran constancia de
que una servidora
pública de la
dependenciaha recibido
capacitaciónen el tema
de PBR,la evidencia no
corresponde al periodo
auditado, por lo que se
considerará atendida
una vez que muestren
evidencia que
cor~sponda a 2022 o
bien2023,encasode no
contar con ella, se
programe la
capacitación
correspondienteparalas
proxirnas fechas y
presentenevidenciaque
lo acredite.

Numerales 373 y 374 Recomendación24
del Manual de Control Dado que se ha podido
Interno:
Punto de interés 373.
Los

constatar que
efectivamente cada día
se genera una cantidad
importante de reportes
de actividades de los
elementos policiales y
que se detectó que
solamente hay una
persona encargada del
tema de archivo, es

Mediante oficio de
respuesta, número
DGPMyPM/13700/S
DA/1879/JRH/1096/
2023 de fecha 8 de
junio de 2023,
recibido en este
órgano de control el
día 11de septiembre
de 2023, el ente
auditado refiere: « Al
respecto le informo

cuentan
siguientes
características:caratula,
cocido,máximo5cm. de
grosor o 250 fojas, folio
por hoja, orden lógico -
cronológico y expurgo.

NoAtendida
Se tiene por recibida la
explicaciónque refieren,
respecto a determinar
de acuerdoa la cargade
trabajo la cantidad de
personas a contratar
para dar abasto a la
demanda de trabajo del
área de archivo, sin
embargo es preciso q
se tomen las medid
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Punto de interés 374.
Cuenta con el acomodo
identificado y
organizado de los
expedientes.

Hallazgo 24: Respecto
del punto de interés373.
Mandanevidencia física
a través de fotos el
contenido de su
inventario, por otra
parte se llevó acabouna
visita de campo, en el
departamento de
Archivo, habiendo
detectado 346 cajas
conteniendo
documentación suelta
que no cumple con la
técnica archivística
como lo es falta de
carátula,cosido, foliado,
etc., sobre el particular
el encargadode Archivo
refiere que el atraso se
debe a la falta de
personal y a la gran
cantidad de
documentación que se
generaa diario. Setoma
evidenciafotográfica.
Con relaciónal punto de
interés 374. Semuestra
el acomodo físicamente
a través de fotos, en las
cuales se percibe
etiquetado y organizado
el lugar donde
acomoden los
expedientes.Envisita de
camposeobservaquesi
bien es cierto, el lugar
designado para el
resguardo de las cajas
que contiene la
información, se
encuentra en
condiciones dignas, ya
que se visualiza limpio,

Dirección General de Policía Municipal y Policía
Vial

importante designar al
personal suficiente para
estar en condiciones de
llevar a cabo el archivo
correcto detodos y cada
uno de los expedientes,
cumpliendo con la
técnica archivística
establecida por la
Dirección General de
Archivo para tal efecto,
así mismo realizar una

se

que se realizará por necesariasencaminadas
parte de esta a dar cabal
dirección para cumplimiento a los
determinar de puntos de interés 373 y
acuerdoa la cargade 374 referentesal debido
trabajo lacantidadde archivo y acomodo de
personasa contratar expedientes, a la
para dar abasto a la brevedad posible y
demanda de trabajo muestren evidencia de
del áreade archivo y su cumplimiento.

revisión exhaustiva de
las cajas que contienen
los expedientes de
archivo, para que en su
casoéstassean
Etiquetadas,
almacenadas
custodiadas
debidamente, depurar
las que por su fecha de
conclusión o cierre
requieranserturnadasal
archivo de
concentración de la
DGA, la importancia de
estas actividades radica
en que se pudo
visualizar que la
documentación en
comento data del año
2016.

una vez
determine

que
se

solicitara la
contratación de
personal, de lo
contrario se realizara
jornada o un
mecanismoparaque

y cada área
correspondiente
destine recursos
(tiempo y personal)
para realizar las
actividadesde apoyo
al áreadearchivo».
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bajo llave y el acomodo
de cajases correcto, Sin
embargo no han sido
etiquetadas aun cuando
el tiempo para ser
enviado a Archivo de
Concentración ha
expirado el cual es de 3
años, esto es así dado
que corresponden
expedientes del 2016,
situación similar para los
expedientes
correspondientes al
periodo 2017- 2020, los
cuales no se tuvieron a
las vista, pero el
encargado de Archivo
refiere que se
encuentran en igualdad
de circunstancias
debido a la falta de
personal. Se toma
evidenciafotográfica,

4.4. Información yComunicación

Recomendación26
Exhibirevidenciade
contar y difundir el
cuadrode
seguimiento,
constatando que
efectivamente dicho
cuadro refleja saldos
de laspartidas
ejercidas,pendientes
de ejercery
acumuladosanuales,

Numeral 407 del
Manual de Control
Interno: Difunda
cuadro de
seguimiento y
evaluacióndel
presupuesto asignado
a la Dependencia,
EntidaduÓrgano
Autónomo, en donde
se reflejen los saldos
de laspartidas
ejercidas, las
pendientes por
ejercer, y los
acumuladosanuales,

Dirección General de Policía Municipal y Policía
Vial

Mediante oficio de NoAtendida
respuesta, número Debido a que la evidencia
DGPMyPM/13700/SDA/ presentada no es la
1879/JRH/1096/2023de solicitada, se reitera la
fecha8dejunio de 2023, recomendación emitid en
recibido en este órgano el informe preliminar de
de control el día 11 de Exhibir evidencia de
septiembre de 2023, el contar y difundir el cuadro
ente auditado refiere: « de seguimiento,
Anexo al presente constatando que
correo electrónico en efectivamente dicho
dónde se envía las cuadro refleja saldos de
partidas con los saldos las partidas ejercidas,
ejercidos y pendientes pendientes de ejercer y
por ejercer a la dirección acumuladosanuales,
de planeación y

Auditoría CM/AUDE07/2023
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Compleméntelocon
su presupuesto
programático.

Recomendación27
Al ente auditado
presente evidencia
que acredite que ha
cumplido con la
obligación de
entregar
trimestralmente a la
Unidad de
Transparencia la
actualización de la
información pública
deoficio aplicablea la
DGPMyPV.

administración del
comisionado de
prevención y atención
ciudadana». Sin
embargo laevidenciano
consiste en lo
mencionado sino que
muestran un
documento en Excel el
cual se titula
"Comparativo de
Ingresos contra
pronóstico", enel quese
observan columnas con
información referente a
Recaudado, pronóstico
y porcentaje de
variación, pero no
muestra lo requerido
siendo: Un cuadro
refleje los saldos de las
partidas ejercidas,
pendientes de ejercer y
acumuladosanuales.

Numeral 409 del
Manual de Control
Interno: Entregue
trimestralmente a la
Unidadde
Transparenciala
actualizaciónde la
información públicade
oficio aplicablea la
dependencia,entidad
u órganoautónomo.

Mediante oficio de NoAtendida

Hallazgo 26: Anexan
un comparativo de
ingresos contra
pronóstico acumulado
a Marzode 2023, pero
con dichaevidenciano
acreditanquedifunden
el seguimiento y
evaluación donde se
reflejen los saldos de
las partidas ejercidas,
las pendientes por
ejercer, y los
acumuladosanuales.

Hallazgo 27: Envían
pantalla de correo
electrónico entre 2
servidores públicos
mediante el cual
comunican situación
interna relativa a
viáticos, más no
evidencian que han
entregado de manera
trimestral a la Unidad
de Transparencia la
información públicade

respuesta, número Considerando que la
DGPMyPM/13700/SDA/ evidencia mostrada no
1879/JRH/1096/2023de pruebaque hancumplido.
fecha8dejunio de2023, con la obligación de
recibido en este órgano entregar trimestralmente
de control el día 11 de a la Unidad de
septiembre de 2023, el Transparencia la
ente auditado refiere: «actualización de la
Anexo al presente le información pública de
envío a evidencia oficio que lesesaplicable,
solicitada». Pero al se solicita nuevamente
analizar la que acrediten que han
documentación cumplido con dicha
presentada se detecta obligación trimestral,
que solo muestran paralo cualpodránexhibir
correos electrónicos en los oficios que para el
los que mencionan que casoenconcretoemite la
no les fue posible UnidaddeTransparencia.
entregar la evidenciade
transparenciay exponen
losmotivos.
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oficio aplicable a la
dependencia.

4.5. Supervisión yMonitoreo

. , Respuesta del ente .Hallazgos Recomendación sbll Estatus finalpu ICO

Numeral 501 del Recomendación28 Mediante oficio de
Manual de Control Analizar la respuesta, número
Interno: En los conveniencia de DGPMyPM/13700/SDA/
manualesde procesos incluir en las 1879/JRH/l096/2023 de
y/o procedimientos se actividades fecha8dejunio de2023,
establecen las áreas secuenciales de los recibido en este órgano
responsables de procedimientos de control el día 11 de
supervisar las mencionados, por lo septiembre de 2023, el
actividades de menos una actividad ente auditado refiere:
registrar, revisar y de "Autorización", «Al respecto le informo
autorizar las basándose en los que se solicitara a la
operaciones;así como lineamientos, toda dirección de desarrollo
los controles vez que resulta institucional una
establecidos para indispensable a capacitación respecto a
cumplir con los efecto de que el la elaboración de
objetivos; además de responsable del manuales de
señalar la fecha de procedimiento se procedimientos para
autorización o última asegurede la revisión revisartodos y cadauno
revisión y nombre de de los requisitos del de los procedimientos a
responsabley cargode trámite, de tal fin de cumplan con los
quien autorizó. maneraque antes de requisitosestipulados».

que se concluyan, se
Hallazgo 28: Se tenga la certeza que
verificaron 5 se cumplen los
procedimientos requisitos
documentados a estipulados por los
efecto de constatar si dueños de
cumplen con las procedimientos.
estipulaciones del
punto de interés
encontrando que: En3
de ellos no se
identificaron
actívidades de revisión
y autorizacióny en2 se
observa desapego a
los lineamientos para
la elaboración de
manualesde procesos

NoAtendida
Es ideal la estrategia
referida de acercarsea la
DGDI para solicitar una
capacitaciónrespectoa la
elaboración de manuales
de procedimientos, es
preciso requerirles el
apego al cumplimiento
del punto de interés 501
enel sentidodequeen los
manuales de procesos
y/o procedimientos se
establecen las áreas
responsables autorizar
las operaciones; por lo
que se reitera la solicitud
de que en sus
procedimientosse cuente
por lo menos una
actividad de
"Autorización".
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y procedimientos para
la APM (Formato de
Procedimientos) en
cuanto a la redacción
de la descripción del
procedimiento.

6. Dictamen

Severificaron las acciones y medidas preventivas adoptadas por la Dirección General de
Policía Municipal y Policía Vial, a su digno cargo, con el objeto de promover la eficiencia,
eficaciay economíade lasoperacionesy calidaden los servicios públicos.

En base al análisis de la información recibida de forma electrónica y formalizada mediante
oficio número DGPMyPM/13700/SDA/1879/JRH/1096/2023 de fecha 8 de junio de 2023,
recibido en este órgano de control el día 11de septiembre de 2023, le informo que, de las29
recomendaciones emitidas enel informe preliminar respecto a los 5componentes de control
interno, 9 han quedado Atendidas y 20 quedan como No Atendidas.

Paraque lasrecomendacionespuedanserconsideradascomo atendidasdeberáenviaraeste
Órgano deControl Interno evidenciade lasaccionesunavez que se hayan implementado en
su totalidad por laentidad a su cargo.

Envirtud de lo anterior, solicitamos a laDirección General de Policía Municipal y Policía Vial
su colaboración para la implementación y mejora de los procesos y procedimientos bajo el
sistema de gestión de calidad institucionalizado en laAdministración PúblicaMunicipal,para
obtener los servicios, fomentar la transparencia, la cultura de rendición de cuentas, el uso
apropiado y legal de los recursos públicos, así como el estricto control de las normas de
Control Interno, siempre en apego a la normativa que le compete, promoviendo con ello los
valores y responsabilidadesde los servidores públicos, para alcanzarasí los objetivos de la
entidad y por ende de laAdministración PúblicaMunicipal.

Por lo anterior y en virtud de que se hacumplido con el tiempo conveniente paraatender las
recomendaciones sobre control interno, le informo que es necesario se genere un Plan de
Acción y presentarlo a este Órgano de Control, a efecto de dar certeza legal para el
cumplimiento de las recomendacionesque no fueron atendidas en su totalidad. Dicho P
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de Acción deberá ser firmado y entregado a este Órgano de Control en un plazo de S días
hábiles contados a partir de la recepción del presente informe.

Por último, no omito informarle que, de conformidad a lo establecido los artículos 29 y 31del
Reglamento de Procedimientos de Auditoría para las Dependencias y Entidades del Municipio
de León, Guanajuato, el sujeto auditado puede solicitar a la Contraloría en un plazo de cinco
días hábiles a partir de la fecha de la notificación del presente y por única ocasión, la
reconsideración de las observaciones señaladas en el presente dictamen, cuando a su juicio:

l. La observación se encuentre solventada.
11. Elconcepto por el que la Contraloría formuló la observación no se apegue a los

hechos que acredite el sujeto auditado; o,
111. La solventación de la observación dependa de terceros ajenos al sujeto

auditado.

Lo anterior con fundamento en los artículos 131y 139 fracciones 11, 111, IV, V, VII, XIV, XV, XIX,
XXI y XXIV de la Ley Orgánica Municipal para el Estado de Guanajuato; 77 fracciones V, VI, VIII
y XV y 83 fracciones 11, V, VII, VIII y IX del Reglamento Interior de la Administración Pública
Municipal de León, Guanajuato.

Atentamente
"El trabajo todo lo vence"

Somos Grandes, Somos Fuertes, Somos León
"León, Guanajuato, Capital Americana del Deporte 2023"

Directora
ernández Becerra

clón del Sistema de Control Interno
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ACTA DENOTIFICACiÓN DE
INFORMEFINAL DEAUDITORíA

Dirección General de Policía Municipal y Policía Vial
Auditoría: CM/AUDE07/2023

EnlaCiudadde León,Guanajuato, siendo las (4 '.1? horas, del día20 de septiembre del
2023, laCC.C.P. Graciela del Alto Terán y la Lic. Karla Ingrid Sánchez Téllez encargada
de la Coordinación de Auditoría de Control Interno y Auditora respectivamente,
adscritas a la Dirección de Evaluacióndel Sistema de Control Interno de la Contraloría
Municipal, quienes se identifican con credencial para votar folios 3155000471393 y
1695088611312 respectivamente, hacen constar que se reúnen de forma presencial
con el C.P. Fidel Valdivia Bretón, persona servidora pública designada para atender la
diligencia, quien se identifica con credencial paravotar folio 4169053278082aefecto de
hacer constar los siguientes:-----------------------------------------------------------------------------

----- ------------- -------- ------ -- ------------------ -- HE CHOS --------------------------------------------------

Se hace constar la presencia del personal comisionado para practicar la auditoría
ordenada por la Lic. Viridiana Margarita Márquez Moreno, Contralora Municipal, de
conformidad con el oficio de inicio CM/DESCI/2821/2023,con la finalidad de hacerde su
conocimiento la notificación del oficio CM/DESCI/5226/2023 y el informe final de la
auditoría número CM/AUDE07 /2023.-----------------------------------------------------------------

Acto seguido la auditora requiere al C.P. Fidel Valdivia Bretón, paraque designe a dos
testigos de asistencia, procediendo a nombrar a los CC. L.A.R.H. Abraham Esquivel
García y Lic. Daniela Guadalupe Gutiérrez Espinoza, quienes se identifican con
credencial para votar folios 1304069870731 y 1751098317316respectivamente, y
manifiestan prestar sus servicios como Profesional Supervisor DGPMyPVy Analista
Administrativo, respectivamente.----------------------------------------------------------------------

Mediante el presente acto se da por notificado el informe final de auditoría y por
enterado el C.P. Fidel Valdivia Bretón, Enlace de Auditoría, , así mismo se da por;
terminado el procedimiento de auditoría, en los términos del artículo 21,del Reqlarnentc p ~
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---------------------------------------------------c:IEFtFtE [)EL ~C:lr~ ------------------------------------------
Previa lectura de la presente acta y no habiendo más hechos que hacer constar, se da
por concluida la diligencia a las b1.. ',52 horas del mismo día. Las personas que
intervinieron en el presente acto firman por duplicado al final del acta y al margen de
todas sus hojas, para debida constancia. El personal actuante entrega un acta legible a
I . dl I dili .a persona con quien se enten 10 a I rqencia,------------------------------------------------------

Por la Direcci ' General de Policía Municipal y Policía Vial

Por la C:ontraloría Municipal

C:.P.Gracie

lrestigos de Aslstencla

L.~.Ft.H.AbrahamEsquivel
García

aniela Guadalupe Gutiérrez
Espinoza


